
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
                                      JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

      ITAGÜÍ 
   

 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

 
DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0044 
RADICADO N° 2022-00046-00 
 
 
 

1.- La apoderada de la parte actora solicita información acerca de si se remitió 

por parte de este Despacho, la documentación pertinente para llevar a cabo 

diligencia de entrega de bien materia del proceso, al correo electrónico 

notificaciones@itagui.gov.co. 

 

2.- Se le hace saber a la petente que el día 08 de junio de 2023 fue remitida al 

correo del Municipio de Itagüí, la documentación por ella aludida, tal como se 

puede observar en el consecutivo 24 del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

YESSID ANTONIO VÁSQUEZ BARRIENTOS 
Juez (E.) 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° __2___ 

fijado en la página Web de la Rama Judicial el  24 DE ENERO 

DE 2024 a las 8:00.a.m 
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